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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27629 RESOLUClON de 2J de junio de 1986. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan las [ueiltes de
servicio de mesa, marca «Fagor». modelo 20()().
C?inalÍ, fabricados por «Rad4r. Sociedad Coopera
(¡va».

Presentado en la Dirección General ele Industrias Siderometa
lWgicas y Navales el expediente incoado por parte ele «Radar,
S?cledad CooperatiVIl». con domicilio socia1 en Escoriaza, provin
CIa ele GuipÚZCOa, referente a la solicitud ele homolopción ele
fuentes ele servicio de mesa, man:a «Fagor», modelo o tipo 2000
Oinati, fabricado por él mismo, en su instalación induslrial ubieada
en Escoriaza (Owpúzcoa);

Resultando que I'?r parte e1e1 interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l~slación vigente que afecta al
~~ucto cuya homolopción solicita, y que el Laboratorio ele

yos Industriales UPC-lCAI, mediante informe eon elave
IN/522/86, y la Entidad coIaharadora «Ilureau Veritas Español»,
por certificado ele clave N + H 51/01, han hecho constar rapectiva
mente que el tipo o modelo Jl!CSCDtado cumple todas las esnecifica
ciones aetualmente establ...das por el Real Decreto 2298/1985, ele
8 ele noviembre y la Orden ele 13 ele enero ele 1986,

Esta Dirección General, ele acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número ele homologación que se transcribe, CMI.()()()8, con
caducidad el día 23 ele jonio ele 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado J'fCSC!lte, en su caso, UD
certificado ele conformidad con la prodUCClÓn, el día 23 ele jonio ele
'988, e1efiniendo, por último, como caracterlsticas t6cnicas que
•dentifican al producto homolopdo, las si¡uientes:

v....

Marerial . . . . . . . . . . . . . .. Acero inoxidable ferritico.
Número ele piezas ... . 5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 ele jonio ele 1986.-E1 Director general, P. D.

(Resolución ele 18 ele mayo ele 1984). el Subdirector general ele
Industrias Básicas, Manuel AguiJar CIl1vijo.

27630 RESOLUCION de J de julio de 1986. de la Dirección
General de Electrónica e lllformática, por la que se
homologa un teclado marca «BondWelI». nwdelo
BorulwelJ, fabricado por «BondweU Computech Ud.».

Presentado en la Dirección General ele Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte ele «DisIribuidora ele Sístemaa
Electrónicos, Sociedad Anónima» (OSE, SA). con domicilio social
en Urgen, 118, monicipio ele Barcelona; provincia ele Barcelona,
refereDte a la solicitud ele bomologación ele UD teeIado filbricado
por «Ilondwell Computech Lid.» en su instalación industrial
ubieada en Hon¡-Kon¡ (Reino Unido);

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exisida por la le¡¡islación vigente que afecta al
producto cuya bomo!<>Pción solicita, y que el Laboratorio erc
Servicios E1ectromecim,."., mediante iDforme eon elave 1018-M
~dla Entidad colaboradora «Tecnos Oarantia de Calidad,

. Anónima», por certificado ele elave TMDSEBWlAOITP,
han hecho constar, rea¡>ectivamen.:.,~ el modelo Jl!CSCDtado
cumple todas las especificaciones ente establecidas por el
Real Decreto 1250/1985. ele 19 ele junio, YOrden del Ministerio ele
Industria Y Enerxfa ele ~3 ele diciembre ele 1985,

Esta Oirección General, ele acuerdo eon 10 estab1ecido en la
referida disposición, ha acordado bomo1opr el ci~ueto,
con el número ele homolopción que se transcribe O 8, eon
caducidad el d1a 3 ele julin ele 1988, disponi6ndose, alÚmllVno,
como fecha limite para que el interesado presente en su caso, UD
certificado ele conformidad eon la prodocción el dia 3 ele julio de
1981, definiendo, por último, como caracteristicu t6c:nicas para
~ man:a y modelo homolopdo, las que se indican a eontinua
aón:

Caraderfsticas comunes a todos las lIUII'l>U )1 modelas
Primera. Descri.J>CÍón: Tipo ele teclado.
Segunda. Descripción: Disposición ele las teeIas aJfam.mllric:aL

Valor de las ctmICterfsticas pora cado marca )1 modelo
Marca y modelo: «Bondwelbo, BondweD.

Caracterlsticas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

~ que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 3 ele julin ele 1986.-8 Director general, Jaime Claven

Ymbem.

RESOLUClON de 9 de octubre de 1986, del Instituto
Geológico )1 Minero de España, par la que se convocan
28 beCas para formación de Posgradliados.

Prosiguiendo la política de formación ele Posgraduados iniciada
por el Instituto Genló¡ico y Minero de España en el ejercicio ele
1983/~ Y continuada durante 1984/85 y 1985/86, se consielera
convemente proceder a una nueva convocatoria de becas dirigida
a aquenas titulaciones y para aquellas áreas de esJ.lCcialización que
de acuerdo con la expenencia de las convocatonas precedentes y
con Iasacti"!dades que especificam~tese desarrollan en el Centro,
han evtdenClado ser las más apropiadas para asesurar los mejores
resultados en las tareas ~ fo':'J"'ci6n q~ se preten~n impartis,

En COnsecueDaa, la Dirección e1e1 Inst.tuto Genlógico y Minero
ele España ha resuelto eonvocar 28 becaS para formación de
Posgraduados, con arreglo a las bases siguientes:

I. Especialitiada

La formación de los candidatos se1eccionados se desarrollará en
las siguientes áreas:

I.a T6cnicas Genlógicas y OeolIsicas.
2.a Laboratorios Analíticos.
3.a Prospección Minera.
4.a Aguas Subterráneas y Gentermismo.
5.a Oeoteenia y Genlogía Ambiental.
6.a Paleontología, Mineralogía y Petrografia.
1.a Informática y documentación. .

U. Número)l destinatarios de las becas

. Se .convocan. 28 . becaS,~ ...~ superiores,
licenCIados en C1eDC1llS GenI<>g1cas, F.S1cas o Químicas, Especialis
tas en Informática con titulación superior, e Ingenieros técnicos ele
Minas. "-

m. Dotaciones
Las becaS es1arán dotadas con 144.000 pesetas cada una,

pagaderas a razón ele 62.000 pesetas mensuales.
A los 1>ecarios que ~han cumplir s,! periodo de IOrmación en

lugar diStinto a su localidad ele resideDC1ll se les abonarán también
los gastos de transpoI1c, tanto al comienzo como a la flnaJización
de la beca. En el caso ele que los hecarins deban efectuar salidas al
campo y otros desplazamientos convenientes para su formación, el
lOME podrá diSJ?ODer el abono de otras ayudas complementarias
en la cuantia que)U28U" I1"rtinente ele cuerdo eon sus disponibilida
des presupuestanas. Igualmente, los gastos ele inscripción y asisten
cia a cursos, simposiums, etc, que fueran ele interós para una mejor
formación ele los becarios, podrán ser satisfechos por el Instituto en
los casos en que &Si se estlmc conveniente.

El lOME concertar6, 6nalmente, UD seguro combinado ele
accidentes y ele ....ponsabilidad civil a favor ele los becarios
seleccionados. -r

IV. Duración
Las becaS teñdrán una duración ele doce meses, pudiendo

prorrogarse en función e1e1 rendimiento personal ele los becarios y
de las disponibilidades presupuestarias. No obstante, en nin¡ún
caso la duración acumulada ele las becaS concedidas excederá ele
tres aIlos, cualquiera que haya sido la fecha de su adjudicación.

Las becaS adjudicadas podrán ser revocadas libremente por la
Dirección del Instituto en el supuesto ele que la dedicación f el
rendimiento del becario no alcancen UD nivel satisfactorio a jwcio
del Orpnismo.

V. lUquisitos
Los aspirantes e1ebenln reunir los requisitoa siguientes:
a) Ser español
b) Poseer a1¡uno ele los títu10s académicoa reseñados en la

base U ele esta convocatoria. .
el 1.'ener menos ele treinta y cinco aIlos en la fecha ele

publicación ele las presente eonvocatoria.
dI En d caso ele loo varones, estar liberados ele las prestaciones

e1e1 Servicio Militar durante el tiempo ele la beca.

I



35314 Viernes 17 octubre 1986 BOE núm. 249

'..

e) No percibir ninauna otra compensación económica durante
el disftute de la beca, ya sea por el ejercicio de una actividad
profe.ional, por estar acogidos.al seguro de desempleo o por tener
con<:edi~otra beca. Los becario. actuales ~I IGME que pudieran
ser seleccionados en la presente convocatona, cesarian automática~
mente en el di.frute de la beca anteriormente asignada.

En el caso de que durante la vigencia óe las beca. concedidas .us
titulare. dejaran de cumplir la condición anterior. por pasar a
percibir cualquior Bénero de compensación periódica, estarán
obligado. a ponerlo'en conocimiento dellGME en el plazo máximo
de dos dias, causando baja automáticamente eo la percepción de la
beca.

VI. Plazo de solicitud

Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de veintiún
días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estad"".

VII. Documentación

Las instancias se presentarán conforme al modelo que figura en
el anexo. directamente en el Resistro General del IGME, Ríos
Rosas, 23. 28003-Madrid, O en cualquiera de la. formas estableci
da. por la vigente Ley de ProcedimIento Administrativo.

Los aspirantes reseilaIán en la instancia la especialidad en la que
aspiran a formarse. pudiendo elegir al respecto dos especialidades,
como máximo. de las que figuran expresadas en la base I de esta
convocatoria.

Junto con la instancia se aportará:

8) Currículum vitae con los datos 'personales y cuantos méri·
tos formativos y profesionales puedan a1ell""".

b) Certificado de expediente acadénnco. en el que consten
fechas de iniciación y terminación de los estudios y calificaciones
ootemdes. .

e) Declaración jurada de cumplir los requisitos del apartado e)
de la base V; y en el supuesto de estar percibiendo algún tipo de
remuneración o ayuda económica, el compromiso de Rnunciar a la
misma para el caso de concesión de la beca.

d) Tesis doctoral; proyecto fin de carrera o tesina. en su
defecto. publicaciones, trab¡ijos originales o prácticas de la carrera.
etcétera.

e) Dos fotografias tamaño carné firmada. al dorso.
f) Fotocopia del documento nacional de identidad.

La documentación de lo. apartado. a) y b) deberá presentarse
por duplicado.

VIU. Sel«:ción de becarios

En el plazo máximo de un mes desde la fecha de terminación
de presentación de solicitudes, se procederá a la adjudicación de la.
becas por el Tribunal presidido por el Director general delln.tituto.
e integrado. como Vocales, por diez Titulados Superiores pertene
cientes al Or¡anismo. Los Vocales serán designados por el Director
general. la mitad de ello. a propuesta de los titulares de la.
Subdirecciones Generales del Instituto y la otra mitad a propuesta
del Comil<! de Empresa.

El Tribunal. en lo. casos que considere convementes. podrá
requerir a los candidato. para una exposición oral sobre el
contenido de la documentación referente a los apartados a) y d), de
la base anterior.

Lo. aspirantes. por el solo hecho de solicitar la beca. renuncia
rán a toda clase de acción judicial o extrajudicial contra el fallo del
Tribunal.

La lista de lo. candidatos seleccionados, asi como de lo.
suplentes para el caso de renuncia expresa o tácita de los primeros,
se expondrá en el tablón de anuncios de la sede central del
Instituto. Los becarios nombrados serán notificados individual.
mente, poniendo en BU conocimiento la fecha de comienzo de sus
tareas y lu¡ar de las mismas, que DOdrá ser en cualquier punto del
territorio español en que se feafícen tra~O$ o colaboraciones
del lOME.

Los aspirantes que no sean seleccionados podrán retirar la
documentación aportada, solicitándolo a tal efecto de la Secretaría
General del Organismo.

S~ una vez adjudicados las becas, se produjera la renuncia a
cualquiera de ellas por su titular dentro de los sei. primeros m....
a partir de su concesión, o la pérdida por cualquier causa y dentro
de Iiual plazo del derecho al disftute de la misma, el Instítuto
podrá de.ignar para continuar en el uso de dicba beca al candidato
o candidatos que sigan a continuación como suplentes en la lista a
que se refiere el párrafo ternero de la presente base.

IX. Obligaciones de los becarios

El lOME designará un técnico responsable de la formación de
cada becario, que le asignará sus cometidos concretos en cuanto a
horarios, ré&imen y disciplina del trabajo. etc. La adjudicación de
las becas no supondrá, en ningún caso, vinculo contractual alguno
del becario con ellGME ni con la Admimstración.

El becario vendrá obligado a presentar un informe al finalizar
el primer semestre y una Memoria a la terminación de la beca sobre
el trabajo realizado. Dicha Memoria será calificada por un Tribunal
de.ignado al efecto.

Lo que comunico a vv.n. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 9 de octubre de 1986.-EI Director. Ramón Querol
Muller.

limos. Sres. Secretario general y Subdirectores generales del Orga
nismo.

MODELO DE INSTANCIA

Don ...............................................................................................•
con DNl número ..............• nacido en .

~=cc~vi1e_:::::::·~;&;iiriciii~·~ ~~.~~.~ :::::::::::::::::::.~~.~.::::::::
provincia de .................• calle o plaza .
número , c6di.¡o postal •.................., teléfono .
en posesión del título de .
ante V. I.

EXPONE:
Que estimando reunir, según la documentación que se adjunta

y~ relacionada al dorso de esta instancia, las condiCiones
exiglda. en la convocatoria de este Instituto publicada en el
«Boletín Oficial del Estad"" del dia , sobre adjudica-
ción de bacas de estudio. para la formación de PO'$f&duados,
solicita su inclusión en la mencionaQa convocatoria eligiendo las
.iguiente. e.pecialidades de la base 1:

a) ..................•................: .
b) .

De antemano acepta las decisiones del Instituto y, en el caso de
obtener una de las citadas becas, se compromete a cumplir las
normas que las regulan.

. , de de 1986
(Firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAJ., DEL INSTITUTO GEOLO
GlCO y MINERO DE ESPANA.-RIOS ROSAS, 23. 28003
MADRID.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS'
27632 ORDEN de 13 de octubre de 198ó sobre delegación de

competencias en el Ministerio para las Administracio-
nes Públícas. •

El Real Decreto ISI9{1986. de 2S de julio. de reestructuración
de lo. Departamentos Mmisteriales, ha incorporado en el MinIste
rio para las Administraciones Públicas las funciones, hasta enl!'n
ces atribuidas al extinguido Ministerio de Administración Temto
ríal, y las correspondientes a la Secretaria de Estado pa.ra la
Administración Pública. cuyo. Centro. directivos han venIdo a
integrarSe en el nuevo Depan;amento Ministerial.

Por otro lado. el Reaf Decreto 204S/1986. de 3 de octubre.
reo~ parcialmente la Subsecretaria del Departamento r crea
la Dirección General de. Servicios. Los citados !\iustes .otgaDÍ!'?'
aconsejan establecer con inmediatez la correspondiente dispoSlClon
sobre delegación de competencias, de forma que la actuactón
administrativa se mantenga en los deseable. niveles de celeridad y
eficacia Y. al mismo tiempo. se actualice el ejercicio de las
atribuciones delegadas, regulado pOr sendes Ordene. de 29 de enero
de 1981 y 31 de mayo de 1983 de lo. extintos Mini.terios de
Administración Tetritorial Yde la Presidencia. adecuándolo. a la
nueva estructura.


